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Revisado el expediente se encuentra que el proceso de la referencia no 

satisface los requisitos de sentencia anticipada contenidos en el artículo 182 

A de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, como tampoco 

existen excepciones previas susceptibles de decisión previa fijación de fecha 

de audiencia inicial en los términos del parágrafo 2º del artículo 175 iusdem 

 

Por lo anterior, se cita a las partes a la audiencia inicial desarrollada por el 

artículo 180 del CPACA, para el día quince (15) de septiembre de dos mil 

veintiuno 2021 a partir de las nueve (9:00 am) de la mañana, a través 

de los medios virtuales, para ello se solicita amablemente a las partes que 

informen al juzgado prontamente las direcciones electrónicas en caso que 

no se hubiere hecho. 

  

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el artículo 

180 del CPACA, la asistencia a esta audiencia es obligatoria.  

  

NOTIFÍQUESE,  

  

EVANNY MARTÍNEZ CORREA  

Juez  

  

J  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN    

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO  
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES  

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A.  

  
 Medellín, 15/06/2021 fijado a las 8 a.m.  

  
 CLAUDIA YANETH MEJÍA    

Secretaria Ad-hoc 
  

  


